
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 
Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

       Auto Sustanciación  
 

MAGISTRADA PONENTE: LUZ ELENA SIERRA VALENCIA 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

EXPEDIENTE: 76001-23-33-000-2019-00321-00 

DEMANDANTE:  MALJAMEC LTDA 
camilo20@gmail.com  
director@legalurbano.com  

DEMANDADO DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI  
CURADURÍA URBANA No. 3 DE SANTIAGO DE CALI 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co   
cu3@cu3cali.com  

ASUNTO REQUIERE ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

 
Revisado el expediente, encuentra el despacho que la parte demandada DISTRITO 
DE SANTIAGO CALI y LA CURADURÍA URBANA NO. 3 DE SANTIAGO DE CALI, 
no contestaron la demanda1 y no se allegaron los antecedentes administrativos de 
la sociedad MALJAMEC LTDA respecto de los actos administrativos demandados: 
Resolución CU3-011172 del 2 de abril de 2018, proferida por el Curador 3 Urbano 
de Cali, que aprobó un proyecto urbanístico; Resolución nro. CU3-011319 del 1 de 
junio de 2018, proferida por el Curador Urbano 3 de Santiago de Cali, que resolvió 
el recurso de reposición; y Resolución nro. 4132.010.21.0.186 del 2018, proferida 
por el Departamento Administrativo de Planeación del municipio de Santiago de 
Cali.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se hace necesario requerir a las demandadas para 
que en el término de 10 días siguientes a la notificación de la presente providencia,  
remitan al correo de la secretaria del Tribunal 
rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co, los antecedentes 
administrativos respectivos.   
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo en sala Unitaria, 
 

 
R E S U E L V E: 

 
REQUERIR a la parte demandada DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI y a la 
CURADURÍA URBANA No. 3 DE SANTIAGO DE CALI, para que en el término de 
10 días siguientes a la notificación de la presente providencia,  remita al correo de 
la secretaria del Tribunal rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
los ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS de la sociedad MALJAMEC LTDA,  
indicando con claridad el NÚMERO DE RADICADO DEL PROCESO CON LOS 23 
DÍGITOS SEPARADOS POR GUIÓN, EL ASUNTO, NOMBRE DEL MAGISTRADO 
PONENTE, NOMBRE DEL DEMANDANTE y DEMANDADO. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
(Firmado Electrónicamente por Samai)  

LUZ ELENA SIERRA VALENCIA 
Magistrada 

 
Proyectó: Alvaro Gámez 
 

                                                           
1 Archivo digital en Samai (Desfijación contestación demanda – índice 35)  
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